
https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2023-001-12

Boletín Oficial de Canarias núm. 1 Lunes 2 de enero de 2023197

ANEXO X

AUTORIZACIÓN PARA EL ACCESO DE LAS ENTIDADES DE CONTROL 
FINANCIERO DE LA UNIÓN EUROPEA PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 
QUE LES SON ATRIBUIDAS POR EL REGLAMENTO FINANCIERO EN RELACIÓN 

AL OTORGAMIENTO DE AYUDAS ECONÓMICAS INCLUIDAS EN EL PLAN DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, para financiar proyectos 
de eficiencia energética y economía circular de establecimientos existentes que realicen 
la actividad de alojamiento turístico ubicados en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, previstas en el Componente 14, Inversión 4, Submedida 2 “eficiencia 
energética y economía circular en empresas”, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU 
(MRR).

Administración Comunidad Autónoma de Canarias

Consejería Turismo, Industria y Comercio

Solicitante

NIF

en calidad de6

Razón Social

NIF de la entidad

A la fecha de la firma, la entidad solicitante autoriza y concede los derechos y el acceso 
necesarios a la Comisión, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), al 
Tribunal de Cuentas Europeo así como a las autoridades nacionales competentes que 
ejerzan sus competencias de control y, cuando proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar 
los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, del Reglamento sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, como receptor de los fondos 
desembolsados para las medidas de aplicación de las reformas y los proyectos de inversión 
incluidos en el plan de recuperación y resiliencia, de acuerdo a lo dispuesto en la letra e) 
del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia.

6  Representante legal, cargo que ostente dentro de la entidad solicitante.


